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ESTATUTOS 

INSTITUTO COLOMBIANO DE LA CONSTRUCCIÓN CON ACERO – ICCA 

 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO 1 

NOMBRE, DOMICILIO, NATURALEZA, OBJETO Y DURACIÓN 

 

ARTÍCULO 1.- NOMBRE. - EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA 

CONSTRUCCIÓN CON ACERO – ICCA es una organización de carácter privado, sin 

ánimo de lucro, constituida conforme con la Legislación Colombiana.  

ARTÍCULO 2.- DOMICILIO. - EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA 

CONSTRUCCIÓN CON ACERO – ICCA tiene su domicilio principal en la ciudad de 

Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, pero podrá constituir o establecer 

seccionales en cualquier ciudad de la República de Colombia, previa aprobación de la 

Asamblea General. 

ARTÍULO 3.- NATURALEZA JURÍDICA. - EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA 

CONSTRUCCIÓN CON ACERO – ICCA es una entidad de carácter privado, sin ánimo de 

lucro y por consiguiente en ningún momento sus bienes, rentas, beneficios, valorizaciones, 

superávits o créditos, ingresarán al patrimonio de personas naturales o jurídicas, en calidad 

de distribución de utilidades, ni siquiera en caso de liquidación de la entidad. Por lo tanto, 

ni los fundadores constituyentes, ni persona alguna, son socios del INSTITUTO, ni lo serán 

en el futuro; sólo tendrán la calidad de afiliados; ellos, ni sus causahabientes ni sucesores a 

cualquier título, y las personas naturales o jurídicas que donen bienes muebles e inmuebles 

al INSTITUTO, no tendrán por esos hechos, preminencia, ni título particular alguno. Por lo 

tanto, todos los afiliados lo serán de igual categoría jurídica, sin distinción alguna. 
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ARTÍCULO 4.- OBJETO. - EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA 

CONSTRUCCIÓN CON ACERO – ICCA tiene como objeto principal la divulgación del 

conocimiento y la formación en el campo de las estructuras de acero y mixtas que incluyan 

estructuras de acero, su investigación y la difusión de la utilización y las buenas prácticas 

de las estructuras de acero en el país, y ser el principal ente académico y consultor 

especializado en el campo de las estructuras de acero. Así mismo, participar en la 

actualización de las normas nacionales para construcciones con estructura de acero. 

ARTÍCULO 5.- DURACIÓN. - EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA 

CONSTRUCCIÓN CON ACERO – ICCA se rige por los presentes Estatutos y su duración 

es indefinida. 

 

CAPÍTULO II 

PATRIMONIO 

ARTÍCULO 6.- PATRIMONIO. - EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA 

CONSTRUCCIÓN CON ACERO – ICCA tendrá un patrimonio social de CINCO 

MILLONES DE PESOS M/CTE. ($5.000.000.oo) los cuales han sido aportados por los 

afiliados que suscriben el Acta de Constitución o Fundación. En adelante entrarán a formar 

parte del patrimonio del INSTITUTO todos los aportes, donaciones e ingresos que reciba el 

INSTITUTO. 

ARTÍCULO 7.- ADMINISTRACIÓN Y DESTINACIÓN DEL PATRIMONIO. - El 

patrimonio del INSTITUTO no podrá destinarse en ningún caso, ni siquiera por disolución 

y liquidación,  a fines distintos de los expresados en sus objetivos. Los excedentes, 

utilidades o beneficios que obtenga o reciba el INSTITUTO serán aplicados al 

cumplimiento de sus objetivos en cuanto no se destinen a incrementar su patrimonio. 

ARTÍCULO 8. - EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA CONSTRUCCIÓN CON 

ACERO – ICCA podrá adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e inmuebles, a 

cualquier título, gravarlos, limitar su dominio; tenerlos o enajenarlos; dar y recibir dinero 

en mutuo, girar, extender, aceptar y en general, negociar toda clase de instrumentos 
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negociables y documentos de crédito, aceptar o ceder créditos; renovar obligaciones; 

designar apoderados judiciales o extrajudiciales; transigir, conciliar, comprometerse en los 

asuntos en que tenga o pueda tener algún interés directo o indirecto y en general, celebrar y 

realizar toda clase de actos o contratos autorizados por la ley, siempre y cuando el ejercicio 

de los negocios jurídicos o de la contratación esté dirigido al desarrollo y cumplimiento de 

los objetivos. 

ARTÍCULO 9.- EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA CONSTRUCCIÓN CON 

ACERO – ICCA para el desarrollo y cumplimiento de sus objetivos podrá recibir 

donaciones de personas naturales o jurídicas, recibir auxilios, herencias o legados siempre y 

cuando no involucren condición alguna contraria a sus objetivos consagrados en estos 

Estatutos. 

ARTÍCULO 10.- EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA CONSTRUCCIÓN CON 

ACERO – ICCA no podrá apoyar o auxiliar a una entidad cuando por cualquier causa no 

sea posible verificar o cerciorarse del uso o empleo de los fondos o auxilios en los 

programas, actividades o inversiones para los cuales pudieren concederse. 

 

CAPÍTULO III 

FINES Y DEBERES 

 

ARTÍCULO 11.- FINES Y DEBERES. EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA 

CONSTRUCCIÓN CON ACERO – ICCA por el desarrollo, ejecución y cumplimiento de 

sus objetivos tendrá los siguientes fines y deberes: 

 

a. Promover y realizar estudios e investigaciones de carácter científico, técnico y 

económico que tengan afinidad con la construcción con acero. Esta última se define 

como el campo del suministro de materiales, diseño, fabricación y construcción que 

usa el acero estructural como material principal y arquitectura metálica. 

b. Asesorar la normalización y estandarización de los productos e insumos para 

estructuras de acero. 
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c. Difundir las mejores prácticas de construcción y aseguramiento de la calidad de las 

construcciones con acero y de la arquitectura metálica. 

d. Certificar a las empresas y profesionales del sector como diseñadores estructurales, 

detalladores, fabricantes, montadores, interventores y supervisores. 

e. Aunar esfuerzos con otras entidades nacionales o extranjeras que se ocupen de la 

industria del acero y cuando sea el caso, adelantar campañas, actividades y servicios 

en beneficio de la comunidad y del sector. 

f. Coordinar con entidades públicas o privadas especializadas la formación profesional 

del personal de los diferentes niveles, con el propósito de elevar su nivel cultural, 

técnico y académico en temas inherentes a la construcción con acero. 

g. Promover y fomentar el intercambio de experiencias entre los miembros del 

INSTITUTO. 

h. Velar por las buenas prácticas profesionales en las labores relacionadas con la 

cadena productiva de la construcción con acero. 

i. Difundir la información recopilada de los organismos nacionales e internacionales 

entre los miembros del INSTITUTO e instituciones afines, relacionada con la 

construcción con acero. 

j. Realizar publicaciones periódicas con el fin de propender, informar y comunicar 

procesos, técnicas y avances técnicos en la construcción con acero. 

k. Realizar actividades académicas directas o en asociación con universidades u otros 

entes con el fin de preparar, motivar, explicar y difundir procesos y culturas en la 

industria de la construcción con acero. 

l. Realizar todos los actos necesarios o convenientes para alcanzar los fines anteriores, 

sin que la actividad de la organización en ningún momento tenga carácter 

preponderante económico o fines lucrativos. 

CAPÍTULO IV 

DEL AFILIADO 

ARTÍCULO 12.- Serán afiliados al INSTITUTO COLOMBIANO DE LA 

CONSTRUCCIÓN CON ACERO – ICCA las siguientes personas:  
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a. Las personas Jurídicas que tengan dentro de su objeto social principal las actividades o 

relación directa con el sector de la industria de la construcción, la comercialización, 

promoción, distribución, venta de productos o insumos para el desarrollo de la 

industria de la construcción con acero. 

b. Las empresas o instituciones comerciales, sean personas jurídicas o naturales que 

tengan como actividad principal la producción, comercialización y venta de productos 

e insumos para el sector de la industria de la construcción con acero. 

c. Las personas naturales que sean profesionales graduados por universidades legalmente 

establecidas y con matrícula profesional, en carreras afines con el sector de la industria 

de la construcción. 

d. Las instituciones, centros de investigación, institutos de la industria de la construcción, 

institutos tecnológicos, universidades, gremios y asociaciones profesionales que a 

juicio de la Junta Directiva tengan relación directa o indirecta con los principios y 

objetivos del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA CONSTRUCCIÓN CON ACERO 

– ICCA. 

e. Estudiantes de profesiones o carreras afines al sector de la industria de la construcción. 

f. Socios Honorarios. La Junta Directiva reglamentará las calidades y condiciones para 

ser designado como Socio Honorario del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA 

CONSTRUCCIÓN CON ACERO –ICCA. 

PARÁGRAFO. - LA JUNTA DIRECTIVA reglamentará las categorías o clases de 

afiliados por su profesión u oficio y por su actividad comercial. Asimismo, reglamentará las 

calidades que deben llenar o cumplir para ser postulados y aceptados como afiliados. 

ARTÍCULO 13.-. OBLIGACIÓN Y DEBERES DE LOS AFILIADOS. El Afiliado 

tendrá las siguientes obligaciones y deberes: 

a. Presentar solicitud de postulación a la Junta Directiva del INSTITUTO para su 

aceptación como Afiliado, debiendo el solicitante complementar el Formulario de 

Postulación y la Reglamentación que determine la Junta Directiva del INSTITUTO. 

b. Pagar las cuotas o expensas de Afiliación y Sostenimiento en los periodos que 

determine la Junta Directiva. 
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c. Cumplir los Estatutos del INSTITUTO. 

d. Mantener la mejor relación personal y de respeto con el personal del INSTITUTO y 

con los demás Afiliados. 

e. Elegir y ser elegido representante de la Regional o miembro de la Junta Directiva. 

f. El Afiliado, sea persona natural o jurídica, que no esté al día con el pago de las cuotas 

o expensas que determine anualmente la Junta Directiva, no podrá ser elegido para 

cargos en comisiones y en la Junta Directiva y tampoco podrá ejercer el derecho al 

voto. La Junta Directiva, previo a toda elección o asamblea, determinará la fecha en la 

cual deberán estar a Paz y Salvo todos los afiliados y ordenará al Coordinador 

ejecutivo del INSTITUTO la expedición de las correspondientes constancias de Paz y 

Salvo para poder participar activamente y con derecho al voto en las Asambleas. El 

Afiliado que se encuentre en mora podrá participar en la Asamblea, pero no podrá ser 

elegido para cargo alguno y tampoco podrá votar; de hacerlo, el voto será nulo. 

 

TÍTULO II 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

 

CAPÍTULO V 

ÓRGANOS DIRECTIVOS 

 

ARTÍCULO 14.- EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA CONSTRUCCIÓN CON 

ACERO – ICCA será dirigido por los siguientes órganos: 

1. Asamblea de Afiliados. 

2. Junta Directiva. 

3. Presidente. 

4. Coordinador Ejecutivo 

ARTÍCULO 15. - REGIONALES. EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA 

CONSTRUCCIÓN CON ACERO – ICCA tendrá figuración y participación a nivel 
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nacional. Para efectos de actuación, EL INSTITUTO se ha dividido en las siguientes 6 

(seis) regionales: 

1. Centro-Oriental que incluye: Bogotá, Cundinamarca, Tolima, Huila, Boyacá, 

Vichada, Vaupés, Meta, Guaviare, Guainía y Amazonas. 

2. Eje Cafetero que incluye: Risaralda, Caldas, Quindío. 

3. Nor-Occidente que incluye: Antioquia, Córdoba y Chocó. 

4. Norte que incluye: Atlántico, Bolívar, Guajira, Magdalena, Cesar, Sucre, San 

Andrés y Providencia.  

5. Oriental que incluye: Santander, Norte de Santander, Arauca, Casanare. 

6. Sur que incluye: Valle del Cauca, Cauca, Nariño y Putumayo. 

El número de regionales podrá aumentar cuando algunos de los departamentos de una 

regional quieran conformar una nueva regional; para lograr esto, esos departamentos deben 

acreditar ante la Junta Directiva un número de afiliados de por lo menos el 10% (diez por 

ciento) de los afiliados activos en ese momento. La Junta Directiva, en una reunión 

ordinaria, protocolizará la formación de la nueva regional. 

ARTÍCULO 16. -  . La Asamblea estará constituida por todos los afiliados, quienes 

tendrán voz y voto siempre y cuando se encuentren al día con el pago de sus obligaciones 

económicas a la fecha de la Asamblea. Se reunirá una vez al año en forma ordinaria, y de 

forma extraordinaria, cuando así la convoque el Presidente, la Junta Directiva o por una 

mayoría de afiliados que como mínimo represente el 30% de los afiliados activos. La 

asamblea puede ser citada también por el Revisor Fiscal o por orden de autoridad 

competente. El lugar será el domicilio principal o donde lo determine la Junta Directiva al 

momento de la convocatoria.  

PARÁGRAFO: QUÓRUM. La Asamblea de Afiliados tendrá quórum para deliberar con 

la asistencia de por lo menos el 50% de los afiliados activos. Si transcurrida una hora a 

partir de la hora de la citación a la Asamblea, no se ha completado el quorum, se citará a 

una nueva Asamblea dentro de los 15 días hábiles siguientes; en ella constituirá quorum 

cualquier número plural de afiliados que esté presente. 
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Las decisiones se adoptarán válidamente con el voto favorable de los afiliados que 

representen al menos la mitad más uno de los afiliados con derecho a voto. 

ARTÍCULO 17. - FUNCIONES DE LA ASAMBLEA. Son funciones de la Asamblea de 

Afiliados las siguientes: 

a. Velar por que se cumplan los objetivos, principios y fines del INSTITUTO. 

b. Designar a los Miembros de la Junta Directiva representantes principales y suplentes 

de Fabricantes y Proveedores entre los miembros que se encuentren al día con el 

ICCA, y ratificar los representantes de la 6 regionales con sus suplentes. Suplir sus 

ausencias temporales o definitivas con nuevos nombramientos. Los Miembros de la 

Junta Directiva se eligen con base en la escogencia o selección previa que debe realizar 

cada Regional de sus candidatos regionales. El delegado o representante regional se 

elegirá por votación de los afiliados a Paz y Salvo de cada regional y se declarará 

ganador quien obtenga el mayor número de votos.  

En caso de presentarse empate en la votación para elección de cualquier miembro de 

Junta Directiva, será la Asamblea de afiliados con derecho a voto, la que determinará 

por votación el miembro elegido. 

c. Aprobar los Informes Financieros y de Ejecución que presenten la Junta Directiva y el 

Coordinador Ejecutivo. 

d. Aprobar las Reformas de Estatutos las cuales requieren el voto favorable de por lo 

menos el 70% (setenta por ciento) de los afiliados asistentes con derecho a voto. 

e. Como máximo órgano podrá diseñar directrices de organización, control y 

administración ordenando la ejecución a la Junta Directiva o al Coordinador Ejecutivo. 

f. Nombrar los Administradores, al revisor fiscal y su suplente, determinar los cargos y 

su remuneración, o delegar en la Junta Directiva dichos actos.  

g. Adoptar las medidas que exigiere el interés del INSTITUTO. 

h. Las demás que señalen la ley o los estatutos y las que no correspondan a otro órgano. 
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ARTÍCULO 18. - REUNIONES. Las reuniones de la Asamblea de Afiliados se 

efectuarán en el domicilio social o en el lugar en que se defina en la convocatoria. Las 

reuniones serán: Ordinarias y Extraordinarias.  

La Asamblea Ordinaria deberá celebrarse dentro de los tres (3) primeros meses de cada año 

y la Extraordinaria cuando sea convocada. Sin embargo, la Asamblea de Afiliados podrá 

reunirse válidamente cualquier día y en cualquier lugar, sin previa convocatoria, cuando 

estén presentes o representados el CIENTO POR CIENTO (100%) de los afiliados. 

ARTÍCULO 19. - CONVOCATORIA. - Las Asambleas se deberán convocar por escrito, 

dirigido a los afiliados a su dirección registrada en el INSTITUTO, siendo válida la 

convocatoria que se realice por correo electrónico dirigido a cada uno de los afiliados, al 

correo que tenga registrado en su hoja de afiliación ante el INSTITUTO. Es obligación del 

afiliado actualizar debidamente su dirección electrónica, lo cual deberá hacer por escrito 

dirigido al Coordinador del INSTITUTO. 

La Asamblea Ordinaria deberá convocarse con QUINCE (15) días hábiles de anticipación y 

deberá ponerse a disposición de los Afiliados la Información Financiera, Estados 

Financieros, Informe de Gestión, y todo otro documento o información que sea necesario 

para dar a conocer el Estado Financiero, Jurídico y Social del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE LA CONSTRUCCIÓN CON ACERO – ICCA. Sí la convocatoria no 

se hiciere con la anticipación señalada, entonces se reunirá por derecho propio el primer día 

hábil de abril, a las 10 a.m., en las oficinas de la administración del domicilio principal. 

PARÁGRAFO. - Cuando el tema de la reunión sea la transformación, fusión o escisión, el 

proyecto deberá mantenerse a disposición de los afiliados en el domicilio registrado ante 

Cámara de Comercio de la sociedad y distribuirse a la totalidad de los afiliados por correo 

electrónico a la dirección que tenga inscrita ante la administración del ICCA, por lo menos 

con quince días hábiles de antelación a la reunión en la que haya de ser considerada la 

propuesta respectiva.  En la convocatoria a dicha reunión, deberá incluirse dentro del orden 

del día el punto referente a la escisión, fusión, transformación e indicar expresamente la 

posibilidad que tienen los afiliados de ejercer el derecho de retiro.  La omisión de 
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cualquiera de los requisitos indicados en este artículo, hará ineficaces las decisiones 

relacionadas con los referidos temas.  

Las Asambleas Extraordinarias deben citarse con una anticipación de CINCO (5) días 

hábiles, y la citación deberá contener el lugar, fecha y hora y el Orden del Día.  

Será válida igualmente para la citación de las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias la 

citación que se realice por publicación de un AVISO en un Diario de Circulación Nacional, 

publicación o aviso que debe llenar o cumplir los requisitos de la convocatoria. 

ARTÍCULO 20. - JUNTA DIRECTIVA. - El organismo de Dirección y Administración 

por delegación de la Asamblea de Afiliados es la Junta Directiva la cual estará integrada 

por un representante de cada regional, un representante de proveedores y un representante 

de fabricantes, con sus respectivos Suplentes numéricos, designados para periodos de DOS 

(2) años, pero podrán ser reelegidos por decisión de la Asamblea de Afiliados hasta por 2 

(dos) periodos consecutivos. Se entiende que el afiliado, en el caso de las personas 

jurídicas, es la persona jurídica y no la persona natural que la representa. 

PARAGRAFO. - La integración de la Junta Directiva del INSTITUTO COLOMBIANO 

DE LA CONSTRUCCIÓN CON ACERO – ICCA se hará de la siguiente forma: 

1. Un Miembro de Junta con su respectivo Suplente por cada Regional. Los otros dos 

miembros de Junta serán un miembro fabricante y un miembro industrial-proveedor de 

cualquier regional, con sus respectivos suplentes. 

2. Los Miembros Principales y los Suplentes de la Junta Directiva serán elegidos por la 

Asamblea General de Afiliados, para períodos de dos años y por cuociente electoral, 

sin perjuicio de que sean reelegidos hasta por 2 (dos) periodos consecutivos o 

removidos libremente por la misma Asamblea de acuerdo con las limitaciones de estos 

Estatutos. Las regionales podrán elegir a su representante regional ante la Junta 

Directiva en reunión realizada previa a la Asamblea; para ello, dicha reunión debe 

contar con asistencia de por lo menos el 50% de los afiliados activos al ICCA, de dicha 

regional. 

3. No podrá haber en la Junta Directiva una mayoría cualquiera formada con personas 

ligadas entre sí por matrimonio o por parentesco dentro del tercer grado de 
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consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil y tampoco podrán ser elegidas 

personas naturales representantes de empresas subordinadas, filiales o de grupo 

económico, esto con el fin de garantizar el pluralismo en el INSTITUTO. 

ARTÍCULO 21. - La Junta Directiva dictará las normas para regular su régimen interno y 

definir la forma, periodicidad, fecha, lugar, circunstancias y demás reglas que se aplicarán 

en sus reuniones y actuaciones, en armonía con las disposiciones de los Estatutos. La Junta 

deberá reunirse por lo menos una vez cada dos (2) meses. Extraordinariamente se reunirá 

por citación efectuada por el Presidente, el Revisor Fiscal, o cuando así lo soliciten los 

integrantes que representen al menos una tercera (1/3) parte de los afiliados que se 

encuentren a paz y salvo por todo concepto con el INSTITUTO. El costo de los tiquetes de 

los miembros de los Junta Directiva que deben desplazarse a la ciudad donde se realiza la 

reunión, será pagado por el INSTITUTO. 

ARTÍCULO 22. - La Junta Directiva, por encargo de la Asamblea General, definirá la 

estructura administrativa del INSTITUTO y las funciones que ejercerá cada uno de los 

cargos u organismos. También será atribución y responsabilidad de la Junta Directiva, por 

encargo de la Asamblea General, la creación de los cargos necesarios para el buen 

desarrollo y ejecución de los objetivos del INSTITUTO y el establecimiento sus funciones. 

ARTÍCULO 23. Quórum: La Junta Directiva podrá sesionar con la asistencia mínima de 

cinco de sus miembros principales o de sus respectivos suplentes. 

Las decisiones que deban someterse a votación, se adoptarán válidamente con el voto 

favorable de al menos cinco de los miembros de Junta. 

ARTÍCULO 24. - FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones y funciones: 

a. Velar por el cumplimiento de los Estatutos. 

b. Interpretar los Estatutos como autoridad del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA 

CONSTRUCCIÓN CON ACERO – ICCA. 

c. Promover y/o participar en instituciones y organizaciones independientes No 

Gubernamentales, a través de las cuales puedan desarrollarse y ejecutarse los objetivos 

del INSTITUTO. 
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d. Designar al Presidente, Vicepresidente y demás dignatarios de la Junta Directiva y 

nombrar al Coordinador Ejecutivo y fijar su remuneración. El Presidente podrá ser 

reelegido hasta para dos periodos.  

e. Definir y acordar las actividades y programas para la ejecución y desarrollo de los 

objetivos del INSTITUTO, los planes de financiación de los mismos y la forma como 

deberán aplicarse y ejecutarse los auxilios, aportes y donaciones que reciba el 

INSTITUTO o que éste desee otorgar a terceros. Constituir Comités Asesores que 

demanden la ejecución de proyectos específicos.  

f. Dirigir las finanzas del INSTITUTO y decidir todo lo relacionado con la inversión de 

sus recursos. Establecer cuotas extraordinarias cuando lo considere necesario. 

g. Aprobar el presupuesto de ingresos y egresos para periodos anuales 

h. Determinar el monto de las cuotas de afiliación y de sostenimiento, así como la 

periodicidad de las mismas. El monto de las cuotas se determina teniendo en cuenta la 

calidad y capacidad de los afiliados de acuerdo con la reglamentación que establezca la 

Junta Directiva anualmente. 

i. En cada reunión ordinaria de la Junta Directiva, la Coordinación del ICCA deberá 

presentar el balance de comprobación y la ejecución presupuestal, cortados al último 

día del mes anterior a la reunión de la Junta. 

j. Revisar, aprobar o improbar las cuentas y estados financieros del INSTITUTO para ser 

presentados a la Asamblea de Afiliados. 

k. Decidir y aprobar el recibo de donaciones, legados o aportes de afiliados o de terceros. 

l. Reglamentar el ingreso de afiliados al INSTITUTO tanto para personas naturales como 

jurídicas, debiendo la Junta Directiva elaborar un Reglamento de Ingreso, de Sanciones 

y de Causales de Exclusión. También deberá reglamentar las sanciones a los miembros 

de Junta por inasistencia o cualquier otra causa. 

m. Reglamentar la designación de afiliados, así como de todo reconocimiento, distinción o 

premio que defina o cree el INSTITUTO. 

n. Autorizar la constitución de gravámenes y/o pignoración de bienes del INSTITUTO. 
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o. Exigir informes y cuentas periódicas a los funcionarios designados por la Junta 

Directiva. 

p. Autorizar al representante legal para la realización de operaciones, negocios jurídicos, 

o para adquirir obligaciones por toda suma que supere los 20 salarios mínimos legales 

mensuales. 

q. Decidir la fecha y sede de la Asamblea de Afiliados, así como el temario que en ella se 

desarrollará. 

 

ARTÍCULO 25. - PRESIDENTE - REPRESENTACIÓN LEGAL. El representante 

legal del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA CONSTRUCCIÓN CON ACERO – ICCA 

será el Presidente de la Junta Directiva y en sus ausencias temporales o absolutas, lo será el 

Vicepresidente que designó la Junta Directiva; su período será igual al de los Miembros de 

la Junta, pero podrá ser reelegido por la Junta hasta por 2 (dos) periodos consecutivos. 

.PARÁGRAFO. - El Presidente de la Junta Directiva, representante legal del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE LA CONSTRUCCIÓN CON ACERO – ICCA tendrá facultades o 

atribuciones para obligar o adquirir obligaciones a cargo del INSTITUTO, para suscribir 

contratos y negocios jurídicos hasta una cuantía igual a VEINTE (20) salarios mínimos 

legales mensuales. Por encima de esta cuantía requerirá autorización de la Junta Directiva; 

igual atribución o facultad tendrá el Vicepresidente de la Junta Directiva cuando ejerza la 

representación legal en reemplazo del Presidente de la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 26.- FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA Y 

REPRESENTANTE LEGAL. Las funciones del Presidente de la Junta Directiva son las 

siguientes: 

a. Instalar y presidir la Asamblea de Afiliados.  

b. Presidir y dirigir las reuniones de la Junta Directiva. 

c. Crear e integrar las comisiones de trabajo que ordene la Asamblea de Afiliados y la 

Junta Directiva. 

d. Representar al INSTITUTO ante todo ente u organización y ejercer, en general, la 

representación legal del INSTITUTO. Cuando por algún motivo EL PRESIDENTE de 
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la Junta Directiva no pueda representar al INSTITUTO ante otra organización o en 

evento específico, la Junta Directiva puede nombrar a otro afiliado al ICCA para dicha 

representación. 

e. Otorgar y constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 

f. Celebrar negocios jurídicos y contratos en que el INSTITUTO sea parte y se ajusten a 

los objetivos y estatutos, facultándose para suscribir los documentos correspondientes 

dentro de la limitación estatutaria. Si el acto o contrato debe ser aprobado por la Junta 

Directiva o por otro organismo, el representante legal deberá exhibir el documento 

necesario para acreditar la autorización. 

g. Representar al INSTITUTO ante otras entidades, asociaciones y sociedades en las 

cuales el INSTITUTO tenga intereses directos o indirectos. 

h. Dar y tomar dineros a título de mutuo y determinar la tasa de interés, todo de acuerdo 

con las atribuciones que determine la Junta Directiva. 

i. Celebrar el contrato de cuenta corriente bancaria o de ahorros en cualquier entidad 

vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

j. Girar, endosar, protestar, tener, y en general, negociar toda clase de instrumentos y 

ceder o aceptar créditos. 

k. Realizar las demás funciones que le determine y faculte la Junta Directiva. 

 

PARÁGRAFO: En ausencias absolutas o temporales del Presidente de la Junta Directiva, 

el Vicepresidente de la misma asumirá sus funciones. 

ARTÍCULO 27.- COORDINADOR EJECUTIVO. - El INSTITUTO tendrá un 

Coordinador Ejecutivo, quien será de libre nombramiento y remoción por parte de la Junta 

Directiva. El Coordinador Ejecutivo puede pertenecer o no a la Junta Directiva; tendrá voz 

y voto en las deliberaciones de la Junta, si es miembro de ella, y en caso de no serlo, tendrá 

voz pero no voto. 

 

ARTÍCULO 28.- FUNCIONES DEL COORDINADOR EJECUTIVO: Son funciones 

del Coordinador Ejecutivo: 
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a. Velar por el cumplimiento de los estatutos, reglamentos, determinaciones e 

instrucciones de la Asamblea General y la Junta Directiva. 

b. Presentar los informes que le solicite la Junta Directiva o la Asamblea General. 

c. Elaborar el proyecto de presupuesto anual y demás informes y documentos que 

requieran ser considerados a la Junta Directiva. 

d. Administrar el patrimonio del INSTITUTO, de acuerdo con lo dispuesto por la 

Asamblea General, la Junta Directiva, los presentes estatutos y las disposiciones 

legales vigentes. 

e. Coordinar programas de fortalecimiento institucional.  

f. Presentar informes a la Junta Directiva y a los afiliados, sobre el estado de ejecución de 

los proyectos. 

g. Convocar a sesiones de la Junta Directiva.  

h. Las demás que correspondan a la naturaleza de su cargo y las que le sean asignadas por 

la Asamblea General y la Junta Directiva. 

i. Velar por el cumplimiento en el recaudo de las cuotas de sostenimiento de los afiliados 

y la correcta inversión de los fondos del INSTITUTO. 

ARTÍCULO 29.- REVISOR FISCAL. - EL INSTITUTO tendrá un Revisor Fiscal y un 

suplente del mismo, el cual será designado por la Asamblea de Afiliados para períodos de 

un (1) año, pero podrá ser reelegido. Las calidades, responsabilidades y funciones del 

Revisor Fiscal serán las señaladas en el Código de Comercio para las sociedades. Entre 

otras funciones tendrá las siguientes: 

a. Cerciorarse de que las operaciones celebradas por el INSTITUTO se ajusten a las 

prescripciones de los Estatutos, a las decisiones de la Asamblea y de la Junta Directiva.  

b. Dar oportuna cuenta, por escrito, a la Asamblea y de la Junta Directiva o al 

Coordinador Ejecutivo, según el caso, de las irregularidades que ocurran en el 

funcionamiento de la entidad y el desarrollo de sus actividades. 

c. Colaborar con las entidades gubernamentales que ejerzan inspección y vigilancia y 

rendir los informes a que haya lugar o que le sean solicitados. 
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d. Velar porque se lleve regularmente la contabilidad de la entidad y las actas de las 

reuniones de la Asamblea de Afiliados y de la Junta Directiva.  

e. Velar porque se conserve de manera adecuada la correspondencia de la entidad y los 

comprobantes de cuentas, impartiendo las instrucciones necesarias para tal efecto. 

f. Inspeccionar asiduamente los bienes de la entidad, procurando que se tomen 

oportunamente las medidas de conservación o seguridad de los mismos, así como de 

los que tenga en custodia a cualquier título. 

g. Auditar con su firma el balance de la entidad y presentar informe del dictamen a la 

Asamblea General 

h. Convocar a la Asamblea de Afiliados o a la Junta Directiva, a reuniones extraordinarias 

cuando lo considere necesario. 

i. Cumplir las demás atribuciones que le señale la Ley o los Estatutos, y las que, siendo 

compatibles con las anteriores, le fijen la Asamblea de Afiliados o la Junta Directiva. 

 

CAPÍTULO VI 

ESTADOS FINANCIEROS 

 

ARTÍCULO 30.- Los programas del INSTITUTO serán aprobados por la Junta Directiva 

para los períodos que la misma Junta determine. La Junta Directiva definirá, además, todo 

lo concerniente a la elaboración de éstos y al régimen presupuestal de la entidad. 

ARTÍCULO 31.- Por lo menos dos (2) veces al año se elaborarán los Estados Financieros 

del INSTITUTO, con cortes a junio 30 y a 31 de diciembre del año respectivo. La Junta 

Directiva, puede, si lo estima conveniente y las circunstancias lo permiten, modificar las 

fechas y periodicidad de elaboración de los Estados Financieros anuales y podrá también 

establecer que los Estados Financieros cubran períodos menores de un (1) semestre. Los 

Estados Financieros serán auditados por el Revisor Fiscal. 

 

 

CAPÍTULO VII 
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DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

 

ARTÍCULO 32.- DISOLUCIÓN: El INSTITUTO se disolverá por las causales que la ley 

establece de manera general para esta clase de entidades o instituciones de utilidad común y 

en particular, cuando la Asamblea General decida con el voto favorable del 60% de sus 

miembros, disolverla extraordinariamente. 

ARTÍCULO 33.- LIQUIDADOR. Cuando el INSTITUTO decrete su disolución, en el 

mismo acto la Asamblea General con el quórum previsto en estos estatutos, procederá a 

nombrar liquidador. En caso de no llegarse a un acuerdo en el nombre del liquidador, 

ejercerá como tal, el Presidente de la Junta del INSTITUTO en su calidad de Representante 

Legal de la misma, inscribiéndose así, ante la autoridad competente. Al mismo 

procedimiento anterior se sujetará el nombramiento del liquidador cuando la disolución del 

INSTITUTO tenga como causa la cancelación de la personería jurídica decretada por 

autoridad competente. 

ARTÍCULO 34.- PUBLICIDAD. Con cargo al patrimonio del INSTITUTO, el liquidador 

designado publicará tres (3) avisos en un periódico de amplia circulación nacional, dejando 

entre uno y otro, un plazo de quince (15) días, en los cuales informará a la ciudadanía sobre 

el proceso de liquidación, instando a los acreedores hacer valer sus derechos. 

ARTÍCULO 35.- PROCEDIMIENTO. Para la liquidación se procederá así: Quince (15) 

días después de la publicación del último aviso se liquidará el INSTITUTO, pagando las 

obligaciones contraídas con terceros y observando las disposiciones legales sobre la 

prelación de créditos. Si cumplido lo anterior quedaren remanentes, estos serán donados 

con destinación específica a entidades del servicio social sin ánimo de lucro, en la forma y 

proporción que determina la Asamblea General. 

 

 

 

CAPÍTULO VIII 

REFORMA DE ESTATUTOS 
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ARTÍCULO 36.- Las reformas de Estatutos se adoptarán en Asamblea General y serán 

propuestas por la Junta Directiva por iniciativa propia, o por iniciativa de por lo menos el 

20% de los afiliados, para lo cual deberán ser presentados previamente a la convocatoria de 

la Asamblea, ante la Junta Directiva, para que este órgano posteriormente incorpore la 

propuesta dentro de los temas a tratar en la Asamblea.  

ARTÍCULO 37.- Las reformas de Estatutos entrarán a regir a partir de su aprobación por 

la Asamblea General. 

ARTÍCULO 38. Interpretación: Cualquier duda que suscite la aplicación o interpretación 

de estos Estatutos, será resuelta por la junta Directiva atendiendo al sentido general de los 

mismos. 

 

 

 


